
	

	
	
	 	
 
En esta etapa el proyecto de cultura de la legalidad debe ser 
ejecutado, observando lo que se estableció en la rúbrica para su 
realización en la fase escrita. 
Debe contener por escrito: 
 

1. Actividades realizadas. 
Explicación breve de lo que se llevó a cabo para la realización del 
proyecto. 
 
Ejemplo:  
Para la implementación del proyecto Orientación familiar. 
Disminución de delincuencia, se realizaron diferentes actividades 
como las entrevistas a familiares de personas que incidieron en 
algún delito (menores infractores), se les dieron conferencias para 
invitarlos a ayudar a los jóvenes, además de trasladar las 
conferencias a instituciones de educación secundaria, donde se les 
de orientación de prevención del delito.  
 

2. Resultados obtenidos. 
Descripción de lo que se logró, contrastando con lo que se esperaba 
lograr previamente establecido en las metas, cuya finalidad es ver si 
las metas fueron alcanzadas o no y en su caso si fueron superadas. 
 
Ejemplo:  
Los familiares de menores infractores accedieron a cooperar en la 
elaboración de material educativo para la prevención del delito, 
mostrando su consejo para familiares, jóvenes y autoridades 
educativas.  
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3. Conclusiones. 

Indispensable la presentación de conclusiones de todo el proyecto, 
debe considerar el o los aprendizajes obtenidos. 
 
Ejemplo:  
Para la implementación del proyecto “Orientación familiar. 
Disminución de delincuencia, se realizaron diferentes actividades 
como las entrevistas a familiares de personas que incidieron en 
algún delito (menores infractores), se les dieron conferencias para 
invitarlos a ayudar a los jóvenes, además de trasladar las 
conferencias a instituciones de educación secundaria, donde se les 
de orientación de prevención del delito.  
 


